
De nueve y media a una y media,

1ración y Talleres: Calle del Dr. Esquer
Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a
Administración, 2737630. Talleres, 2733836

937, —Horas de oficina: De ocho y medií
ñaña a dos y media de la tarde. Para e

Número lia 4 págs., 1,50 ptas.; número *e 5 p_
nos, a,50 ptas., y número de .2 págs., 3 ptas

Núm.' abrasado: recargo de 0,50 ptas. por ..Suscripciones y venta de ejemplares, es la Administra-
ción del Boletín Oficial, Calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. Fuera de est*
Capital, directamente por medio de carta a la Aümm istra

ción, con inclusión del importe por girp postal.

Irid, 2i de agosto de 1964.
(G. C.—4. (O.—57.450)

pliegos, el día 3 de septiembre, a las diez
horas.

bar

latía provisional: 34.000 pesetas.
antia definitiva: Se señalará con-
al artículo 82 del Reglamento de

1 de las Corporaciones Loca-

s": Por certificaciones de obras,
nforme de Intervención.

Licitación pública

.0 de garantía

eto: Subasta de obras de construc-
lel segundo tramo de alcantarillado
arroyo de Valdecelada.
o 1.867.544,20 pesetas.
zos: Seis meses para la ejecución y

Ayuntamiento de Madrid

Madrid, 19 de agosto do 106'
cretarío general, P. A., el Otici:
Abdón Sáinz Brogeras.

inserto en
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dichos pliegos de condi-
ciones; en la inteligencia de que trans-
curridos los ocho días antes mencionados
no habrá ya lugar a reclamación alguna,
v se tendrán por desechadas cuantas en
este caso se presenten.

el Boletín Oficial de la pro-

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de. 9 de enero de
*953-

Cinco gramos de estrofantina, al precio
limite de 125 pesetas gramo.

25 kilogramos de eudragit-E'(sol al
12 por 100 de pliacrilato catiónico en al-
cohol isoporpílico), al precio limite de

500 gramos de colorante anaranjado
al precio límite de 3 pesetas gramo.

50 gramos de colorante amarillo, al
precio límite de 2,80 pesetas gramo.

25 gramos de clorhidrato de lobelina,
al precio límite de 350 pesetas gramo.

aerosil compositun,
„ i50 pesetas kilo.

io kilogramos d.
al orecio límite d-f-

40 kilogramos de-ae_osil simple, al pre-
cio límite de 150 pesetas kilo.

—*-.=oO«=-»

(0.-57-428)
Don

onzaciones

•Ooid, 18 de agosto de 1964. —El Se-
1 general, P. A., el Oficial Mayor,
Sámz Brogeras.

del Ejército
ANUNCIO

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones del Ministerio

imismo se obliga al cumplimiento de
gislado o reglamentado en materia
al, en especial previsión y seguridad

1 y protección a la industria espa-

Modelo de proposición
... (en representación de ),

> de , con domicilio en ,
ido de los pliegos de condiciones,
puesto y planos a regir en subasta
ras de construcción de alcantarillado

arroyo de Valdecelada, segundo
i, se compromete a su ejecución con
lo a Jos mismos, ofreciendo una ba-

(en letra) por ciento respecto
precios tioos.

: de agosto de 1964

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales se encuentran a disposición de los
licitadores, en la Secretaría de la Junta,
todos los días hábiles, desde las once a
las trece horas. El modelo de proposición
v demás requisitos se publicaron en el
.Diario Oficial» número 62, de fecha 14-

El importe de los anuncios será sa-
tisfecho a prorrateo entre los adjudica-

Esta- segunda subasta se celebrará en
Madrid, en el local de la Junta, situado
en la avenida de la Ciudad de Barcelona.
número 36, a las diez horas del día 25

otiembre de 1964.

700 kilogramos de monoleno 405, al
precio limite de 90 pesetas kilo.

25 kilogramos de plasdoña o polivimil-
pirrolidona, al precio límite de 6qo pese-
tas kilo.

' -T .;.¡C5CL__ KUU.

Dos kilogramos de vitamina B-6, al
precio límite de 6.000 pesetas kilo.

150 kilogramos de vitamina C, al pre-
cio límite de 300 pesetas kilo.

150 kilogramos de vitamina C recubier-
ta, al precio límite de 375 pesetas kilo.

400 kilogramos de monoleno I-M.9, al
precio límite de 200 pesetas kilo.

150 kilogramos de monoleno G-20, al
precio límite de 90 pesetas kilo.

'—57-430No se precisan en este

ura: Tendrá lugar en el Patio de
s, a la una de la tarde del primer
d siguiente a aquel en que termine

1 dé la presentación.

entación de plicas: En-dicho Ne-
o, hasta las trece horas, dentro de
ni. días hábiles siguientes a aquel
aparezca este anuncio en el «Bo-

)ficial del Estado».

ría general

(Fecha v firma del licitador.)
sediente: Se encuentra de manifies-
el Negociado de Contratación de la

(O.—57.427)

(O.—57-43°"*
Madrid, 2^ de asrosto de 1964

adjudicatarios

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales se encuentran a disposición de los
licitadores, en la Secretaría de la Junta,
todos los días hábiles, desde las once a
las trece horas. El modelo de'proposición
y demás requisitos se publicaron en el

í<Diario Oficial» número 131, de fecha 12

de junio de 1964. El importe de los anun-
cios será satisfecho a prorrateo entre los

Esta segunda subasta se celebrará en
Madrid, en el local de la Junta, situado
en la avenida de la Ciudad de Barcelona,
número 36, a las diez horas del día 29 de
septiembre de 1964.

unidad

1.000 varas* de fresno de 0,50 x 0,025
metros, al precio límite de 2,86 pesetas

2,346 m3 madera de haya de i.a, en
tablones de 2 x 0,23 x 0,05 metros,
al precio límite de 6.000 pesetas m3.-

La Junta Central anuncia la celebra-
ción de una segunda subasta para la ad-
quisición de los artículos que a continua-
ción se indican, correspondientes al Ser-
vicio de Campamento:

Madrid, 13 de agosto de 1964. — Él

{ Jefe Nacional de la Obra, Enrique Sal-
! gado Torres.

(G. C—4.100) (O.—57.412)

Sindical del Hogar y de Arquitectura),
! en la Jefatura Nacional de la referida
i Obra Sindical y en el Instituto Nacional
j de la Vivienda, en los días y horas há-
! biles de oficinas.

Madrid (Secretaría Técnica de la Obra

El provecto completo de las obras, los
pliegos de condiciones jurídicas y econó-
micas v técnicas, estarán de manifiesto
en la Delegación Sindical Provincial de

ciones
do el plazo de admisión de proposi-

cial de Madrid, a las doce horas del quin-
to día hábil siguiente al de quedar cerra-

El acto del concurso-subasta se cele-
¡ brará en la Delegación Sindical Provin-

Las proposiciones, extendidas en el
modelo oficial, y documentación para op-
tar al concurso-subasta, pueden presen-
tarse en la Delegación Sindical Provin-
cial de Madrid o en la Jefatura Nacional
de la Obra Sindical del Hogar y de Ar-
quitectura (paseo del Prado, 18 y 20,
planta 15, Madrid), durante veinte días
naturales, contados a partir del siguien-
te al de la publicación de este anuncio
en el "Boletín Oficial del Estado", has-
ta las doce horas del día en que se cierre
dicho plazo, y si éste fuera festivo, al
día siguiente.

El presupuesto de subasta asciende a
nueve millones doscientas cinco mil
ochocientas treinta y ocho (9.205.838)
pesetas y. setenta y cuatro (74) céntimos,
y la fianza provisional a ciento ochenta y
cuatro mil ciento dieciséis (184.116) pe-
setas y setenta y siete (77) céntimos. El
plazo de ejecución de dichas obras es el
doce meses.

La Organización Sindical de F. E. T.
y de las J. O. N. S. convoca concurso-
subasta para adjudicar las obras de cons-
trucción de 50 viviendas subvencionadas
y urbanización en Navalcarnero (Ma-
drid), acogidas a los beneficios del De-
creto 789 de 12 de abril de 1962 y De-
creto-ley núm. 2 de 4 de febrero de 1964,
según proyecto redactado por los Arqui-
tectos don Antonio Roca y don Benjamín
Aparicio, y de la que es promotor la
Obra Sindical del Hogar y de Arquitec-
tura.

ANUNCIO DE CONCURSO-
SUBASTA

MADRID

Obra Sindical del Hogar y de
Arquitectura

DE F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S.
ORGANIZACIÓN SINDICAL

La junta Central anuncia la celebra-
ción de una segunda subasta para la ad-
quisición de los artículos que a continua-
ción se indican, correspondiente al Ser-
vicio de Farmacia y con destino al Insti-
tuto Farmacéutico del Ejército:

•<_>•=

ANUNCIO

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones del Ministerio

del Ejército

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

CANAL DE ISABEL 11

302.579.77 pesetas.- Fianza
provisional, 6.051,60 pesetas. Presenta-

de proposiciones, en la Secretaría
-al de este Canal (García Morato,

número 127), hasta las trece horas del
día 2 de septiembre de 1964- -Apertura de

El «Boletín Oficial del Estado» de Éet-
cha de'hoy publica anuncio relativo a la
subasta para la ejecución de las obras
comprendidas en el «Proyecto núm. 5.438

ae instalación de 511 metros'
hierro fundido 150-125-100

milímetros para bloques, de viviendas si-
n la carretera de Villaverde a Valle-
próximos al kilómetro 8,500 de la
tera de Andalucía». Presupuesto de

n de manifiesto en la Secretarla
¡«lentísimo Ayuntamiento (Nego-de Contratación Municipal), en las
de diez de la mañana a una de la
durante los ocho días hábiles si-ses al en que este anuncio aparezca

apresados pliegos de condiciones

Uek-gado de Tráfico, Seguridad y
na acordado aprobar los plie-

e condiciones del concurso para con-
la concesión de la construcción y

tación de un quiosco de flores en la
Generalísimo, frente a los

nisterios.

Secretaría general

boletín OFICIA
Deposite Legal M. 2-19$.

OE l-A PROVINCIA DE MAORID

TARIFA OE iNSENCit-Nf-SPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE

Anuncio», linea o fracción, doce pesetas.
Las lineas as midan por el total del espacio que ocupe

Los anunciantes riecen obligado* al pago •_)

timbre.

— Trimestre, 90 pesetas- _e_ae»tre. 180.Para Madrid
y un año, 360.

latamente que los señores Alcaldes y Secreta-
eciban este BourrÍN, dispondrán que _e deje
mpiar en el sitio de co9*umbre, donde perma

necerá hasta el recibo del siguiente. Trimestre, 105 pesetas; _eme_~Fuero de Madrid. —
tre, 210, y un año, 390

La Biblioteca Provincial y >u servicio de Hem_

necen abierto* al público desde las éiez a las (rece horas, .es-
tos días laborable*, en Miguel Ángel, sj, segunda planta



Rozas de Puerto Real, 19 de agosto
de 1964. — El Alcalde, Alberto Fernán-
dez.

Becerril de la Sierra, 18 de agosto de
1964. — El Alcalde, P. D., Evaristo

López.

Instruido expediente de habilitación
de crédito sin transferencia para atender
al pago de obligaciones cuyo detalle
consta en aquél, se hace público que se
halla expuesto dicho expediente en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por tér-
mino-de quince días, a los efectos de oír
reclamaciones.

Don Félix Lázaro Recio, carnicería,
calle Álamo, 2.

Doña María Soledad García Rodrí-
! guez, carnicería, calle General Várela, 5.

Don Félix Lázaro Recio, carnicería,
calle San Félix, 6.

.Don. Sandalio Gómez Díaz-Guerra,
carnicería, calle General Várela, 30.

Don Atilano Lázaro Estévez, carnice-
ría, plaza Mayor, 4.

Don Luis Lázaro Recio, carnicería, ca-
lle Generalísimo Franco, 16.

Don Juan Carlos García Gómez, car-
nicería, Generalísimo Franco, 2.

Don Tomás Parro Corral, construc-
ción de carros, calle Santiago, 9.

Dueñas y Céspedes, construcción de
carros, General Moscardó, 41.

Don Victoriano Martín Sánchez, he-
rrería y cerrajería, calle Escalona, 1.

Don José Espada Sánchez, materiales
de construcción, calle Nuestra Señora de
la Poveda, 32.

Don Delfín Gonzalo García, fábrica de
pan, San Roque, 3.

Don Pedro Escudero Vicente, materia-
les de construcción, calle Remedios, 2.

Don Pascual Lorenzo Alonso, mate-
riales de construcción, Álamo, 4.

Don Pedro Sampavo Rodríguez, fá-
brica de pan, General Moscardó, 5.

Doña Julia Mejías Sánchez, fábrica de
pan, Santiago, 2.

Don Eusjenio Sampavo González, pes-
cadería, Generalísimo Franco, 9.

Don Ignacio Abad Ruiz, pescadería,
Nuestra Señora de la Poveda, 6.

Don Aurelio Macarrón Fernández,
pescadería, San Félix, 4.

Doña Luisa González Rodríguez, va-
quería, Álamo, 41.

Don Braulio Herrero Adrada, vaque-
ría. General Várela, 7.

Don Martín García Herrero, vaque-
ría, Rosa, 1.

Don Francisco Sánchez Rodríguez, va-
quería, San Ramón, 2.

Don Demetrio Jiménez Jiménez, va-
quería. Arroyo Juanes, sin número.

Don Francisco Lorenzo Duran, vaque-
ría. Nuestra Señora de la Poveda, 5.Dueñas y Céspedes, fábricas de pien-
sos, General Moscardó, 41.

Lo que se hace público para general
conocimiento y para que puedan forrfiu-
larse reclamaciones ante esta Alcaldía
dentro de! plazo de diez días, de confor-
midad con el artículo 30 del Reglamen-
to de 30 de noviembre de 1961.

Villa del Prado, 20 de agosto de 1064El Alcalde-(Firmado).
(G. C—4.122) (O.—57.448)

(O.-57.42

(O.—57.426)

VILLADEL PRADO
Por parte de los vecinos que a conti-. nuación se relacionan se han solicitado

; licencias para el ejercicio, en esta locali-
dad, de las actividades que seguidamen-

\u25a0te se expresan, en las calles que se in-
'dican de esta población:

Don Lucas Reguilón Villalba, -alma-
cén de piensos, en la calle General Vá-
rela, núm. 5.

Doña Adela Reguilón Estévez, alma-
zara de aceite, calle Álamo, 1.

Herederos de Blanca Salves, almaza-
ra de aceite, calle Nuestra Señora de la
Poveda, 6.

MORATA DE TAJUÑA
Instruido expediente de habilitación dcrédito sin transferencia para atender 1pago de obligaciones cuyo detalle cons

ta en aquél, se hace público que se h
*

Ha expuesto dicho expediente én la s**
cretaría de este Ayuntamiento, por tér"mino de quince días, a los efectos de oírreclamaciones.

Morata de Tajuña, a 21 de ag-ostn __
1964.—El Alcalde (Firmado). e

(G. C.-4.._5) (O—57.445)
MANZANARES EL REAL

Aprobado por este Ayuntamiento elexpediente de habilitación de crédito que
al final se detalla, en la sesión ordinariade fecha 30 de julio último, queda ex-
puesto al público en la oficina de Secre-
taría para ser examinado y oír las re-clamaciones pertinentes, por espacio dequince días.

Se habilitan 37.000 pesetas,-con car-go al sobrante de ejercicios anteriores
para pago de haberes al empleado de
los Servicios de Abastecimiento deAguas.

Manzanares el Real, a 20 de agosto
de 1964.—El Alcalde (Firmado).

(G. O—4.126) (0.-57.444)
NUEVO BAZTAN

Durante el plazo de quince días hábi-
les y ocho más, quedan expuestas al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento la Cuenta general del Presupues-
to, Cuenta de Administración y Patri-
monio y la de Valores Auxiliares e In-
denendientes del año 1963.

Lo que se hace público a los efecto?
de oír las reclamaciones que se presen-
ten contra las mismas.

Nuevo Baztán, a 20 de agosto de
1964.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—4.127) (O.-57.443)

ROBLEDO DE CHÁVELA
El día 24 de septiembre, a las doce ho-

ras, se' celebrarán en esta Casa Consis-
torial las primeras subastas que se in-
dican:

Para la adjudicación de un aprovecha-
miento de pastos, por año forestal, en el
prado de estos Propios denominado
"Prado Ontiveros", bajo el tipo de tasa-
ción de tres mil (3.000) pesetas.

Para la adjudicación de un aprovecha-
miento de pastos, por año forestal, en el
prado de estos Propios denominado "Al-
mojón", bajo el tipo de tasación de tres
mil quinientas (3.500) pesetas.

Para la adjudicación de un aprovecha-
miento de pastos, por año forestal, en el
monte de estos Propios denominado "Al-
menara", para 646 cabezas de ganado
lanar y 200 de cabrío, bajo el tipo de ta-
sación de cien mil (100.000) pesetas.

Para la adjudicación de un aprovecha-
miento de pastos, por año forestal, en el
monte de estos Propios denominado
"Fuente Anguila", para 500 cabezas de
ganado, 150 cabrío y 70 vacuno, bajo el
tipo de tasación de doscientas
(200.000). pesetas

co años, en el monte de estos Pr

_ Para la adjudicación de un anro-i
miento de pastos, por. un período d

denominado "Monte Águdillo", par;
cabezas de ganado vacuno o su eq
lente en lanar, bajo el tipo de tas;
de veinticinco mil (25.000) pesetas
año

Para poder concursar en dichas suh
tas será preceptivo depositar en Ar
municipales, en concepto,de fianza
visional, una cantidad equivalente a
por 100 de los tipos de tasación se
lados.

Las proposiciones se formularán en
sobres cerrados, debidamente reintegra-
dos, admitiéndose hasta las veinte horas

, del día 23 de septiembre. Se acompaña-
rá a la misma resguardo acreditativo de
haber constituido la fianza que se men-
ciona anteriormente, y la declaración
que se señala en el apartado 3 del ar-
tículo 30 del vigente Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales
de 9 de enero de 1953, en la que el lid-
iador afirme bajo su responsabilidad no

.hallarse comprendido en ninguno de Ins

casos de incompatibilidad o incapacídaa
señalados en los artículo 4 y 5 de dl
texto leeat. ,

Fl licitador a quien se le adjudique e
remate deberá constituir en Arcas mu-
nicipales fianza definitiva por impC1

(G. 0—4,114)

Chinchón, a 20 de agosto de 1964.—
El Alcalde, Jesús Sáez.

Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-
supuesto municipal ordinario rectificado,
para el ejercicio de 1964, estará de ma-
nifiesto al público en la Secretaría del
Ayuntamiento por espacio de quince días
hábiles, durante cuyo plazo podrán ser
presentadas contra el mismo, en dicha
dependencia, las reclamaciones que los
interesados estimen convenientes, dirigi-
das al ilustrísimo señor Delegado de Ha-
cienda de esta provincia, con arreglo a
los artículos 682 y siguientes de la ley
refundida de Régimen Local.

Colmenar del Arroyo, 5 de agosto de
1064.—El Alcalde, Rufino de la Iglesia.

(G. C—4.113) (0—S7-425)
CHINCHÓN

COLMENAR DEL ARROYO

Queda expuesto al público en la Secre-
taría del Ayuntamiento, por término de
quince días, el expediente de suplemen-
to de crédito núm. 1, de 1964, con car-
go al superávit, a efectos de examen y
reclamaciones.

(G. O—4.110)

Becerril de la Sierra, 18 de agosto de
1964. — El Alcalde, P. D,, Evaristo
López.

AYUNTAMIENTOS
BECERRIL DE LA SIERRA

Aprobados por esta Corporación de* mi
presidencia los pliegos de condiciones
que han de servir de base para las su-
bastas de aprovechamiento de pastos de
los montes de este Municipio durante el
año forestal de 1964 a 1965, se hace sa-
ber que los mencionados pliegos se en-
cuentran expuestos al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de ocho días, para que puedan ser
examinados por quienes lo deseen y pre-
sentar las reclamaciones que estimen
oportunas contra los mismos; todo ello
de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 24 del Reglamento de Contratación y
312 de la ley de Régimen Local.

JUEVES 27 DE AGOSTO

4- »«X).

1.a Jefatura de Construción

con el resguardo expedido por la Auto-
ridad judicial, acreditativo de que se han
presentado previamente ante éste.

Madrid, 19 de agosto de 1964.—El In-
geniero Jefe (Firmado).

(G. O—4.102) (O.—57.414)
1.a Jefatura de Construcción

Dirección General de Transpor=
tes Terrestres

(G. C—4.123)

Instruido expediente de suplemento de
crédito con transferencia para atender al
pago de obligaciones cuyo detalle consta
en aquél, se hace público que se halla ex-
puesto dicho expediente en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término de
quince días, a los efectos de oír recla-
maciones.

Becerril de la Sierra, 18 de agosto de
de 1964. — El Alcalde, P. D., Evaristo
López.

(O.—57.447)

— El

El Avuntamiento de Madrid remitirá a
esta i.

a Jefatura de Construcción de la
Dirección General de Transportes Te-
rrestres, dentro de los treinta días si-
guientes a esta publicación, certifica-
ción de haber estado expuesto al públi-
co este anuncio en el sitio de costumbre
durante los primeros quince días, ha-
ciendo constar si se han presentado o no
reclamaciones, acompañándolas, en su
caso, con el reso-uardo expedido por la
Autoridad judicial, acreditativo de que
se han presentado previamente ante éste.

(G. O—4.101)

Madrid, T9 de agosto de 1964
Ingeniero Jefe (Firmado).

(O.-57.413)

ANUNCIO
Por la Empresa "Talleres Canal, So-

ciedad Anónima", se ha solicitado la de-
volución de la fianza que tiene deposita-
da para responder de la ejecución del su-
ministro de un vehículo automotor (Dre-
sina) para el f. c. Suburbano de Cha-
martín de la Rosa a Carabanchel, de las
que es contratista.

Lo que se pone en conocimiento gene-
ral para que en el plazo de quince días
hábiles, contados a partir de la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, las
entidades y particulares puedan acredi-
tar ante el Avuntamiento de Madrid, tér-
mino a que ha afectado la obra, que han
presentado ante la Autoridad judicial las
reclamaciones pertinentes contra el men-
cionado contratista, por los daños y per-
juicios ocasionados con motivo de dichas
obras, por daños de jornales o materia-
les, o por indemnizaciones derivadas de
accidentes de trabajo; advirtiéndose que
este requisito es imprescindible para que
surtan efectos dichas reclamaciones, de
acuerdo con lo preceptuado en la Real
orden de 9 de marzo de 1909, en rela-
ción con el artículo 65 del pliego de
condiciones generales de 13 de marzo
de 1903.

tes Terrestres
Dirección General de Transpor=

ANUNCIO
Por la Empresa "Construcciones A

M. S. A." se ha solicitado la devolución
1 de la fianza que tiene depositada para

responder de la ejecución de las obras
del provecto de prolongación del Ferro-
carril de Cercedllla a Navacerrada hasta
el Puerto de los Cotos, de las que es
contratista.

se pone en conocimiento gene-
el plazo de quince días

dos a partir de la publica-
anuncio en los "Boleti-

vincia de Madrid
y de Segovia, las \u25a0 entidades y particu-

litar ante los Avunta-
de San Ildefonso

no a que ha afecta-
presentado ante la

' iudicial las reclamaciones per-
tinen ra el mencionado contratis-

s daños y perjuicios ocasiona-
0 de dichas obras, por da-

iles, o por in-
! derivadas de accidentes

de trabajo: advirtiéndose que este requi-
sito es imprescindible para nue surtan
efectos dichas reclamaciones, dé acuerdo
con lo orecentuado en la Real orden de
q de marzo de moq, en relación con el
artículo 6^ del pliego de condiciones ge-
nerales de 13 de marzo de 1903.

Los Ayuntamientos de La Granja de
San Ildefonso y Navacerrada remitirán a
esta i.* lefatura de Construcción de la
Dirección General de Transnortes Te-
rrestres, dentro de los treinta días si-
guientes a esta publicación, certificación
de haber estado_ expuesto al público este
anuncio en el sitio de costumbre duran-
te los primeros quince días, haciendo
constar si se han presentado o no recla-
maciones, acompañándolas, en su caso,

(G. C—4.111)' (O.—57.423)
SERRANILLOS DEL VALLE

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 790, núm.. 2, del texto refundi-
do de la lev de Régimen Local, se hace
saber que la Cuenta general de Presu-
puesto y Administración del Patrimonio
referida al año de 1963, con sus docu-
mentos y justificantes, se halla expuesta
al público en las oficinas de este Ayun-
tamiento por plazo de quince días,'du-
rante los cuales y ocho días más siguien-
tes podrán presentarse las reclamaciones
que se crean pertinentes en derecho, en
la forma y condiciones indicadas por di-
cho texto legal.

Al mismo tiempo se hace público para
general conocimiento v efectqs, que se
hallan expuestos al público, por término
de quince días, los expedientes de suple-
mento y habilitación de crédito instruí-
dos bajo el núm. 1 y 2 dentro del Presu-
puesto actual de 1964, a fin de que pue-
dan ser examinados v oír declaraciones.

Serranillos del Valle, a 14 de agosto
de 1064. — El Alcalde, Enrique Fer-
nández.

(G. C—4.112) (O.—57.424)

(G. O—4.124) (O.—57.446)
ROZAS DE PUERTO REAL

1

En cumplimiento de lo ordenado en el
artículo 24 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales, que-
dan expuestos al público por plazo de
ocho días, en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, los pliegos de condiciones fa-
cultativas con arreglo a los cuales se ha
de celebrar la subasta de los pastos de
la Dehesa Boyal de este Ayuntamiento,
durante todo el año forestal 1964-65,
encontrándose los mismos, para oír re-
clamaciones, a disposición de los intere-
sados.



Con objeto de oír reclamaciones se ha-
llan al público en la Secretaría munici-
pal los pliegos de condiciones facultati-
cas y económico-administrativas que han
de servir de base para \u25a0 las subastas de
500 pinos de la especie pinea, que cubi-
can 296 metros cúbicos de madera y 74
metros cúbicos de leña de copas, situa-
dos en el monte de estos Propios núme-
ro 50 'del Catálogo, denominado "Pina- I
rejo y Vallefrfa", para el año forestal \u25a0

1964/65, bajo el tipo o base de licita-
ción de 179.598 pesetas.

(O.—57.439) I(P. C-4.131)

Pelayos de la Presa, 21 de agosto de
1964. —El Alcalde, Nicasio Hernández.

exigido y la declaración jurada que se Que para tomar parte en el remate de-
menciona en las condiciones económicas- berán los licitadores consignar previa-
administrativas. mente el 10 por ioo, por lo menos, de

(Fecha, firma y rúbrica del propo- la expresada cantidad; y
nente.) | Que los bientes se hallan, en concepto

(G. C.—4.130) (O.—57.440) j de depósito, en poder de don Julio Fer-
i nández de Torres, con domicilio en. la
I avenida de América, núm. 27.

La subasta se celebrará en la Sala de
audiencia de esta Magistratura, calle del
Gen .ral Martínez Campos, 27.

Madrid, 6 de agosto de 1964. —El Se-
cretario (Firmado). — Visto bueno: El
Magistrado de Trabajo, J. Dapena Mos-
quera.

Magistratura de Trabafo núm. 5,
de Madrid

Y para su publicación en el Boletim
Oficial de esta provincia, a los fines acor-
dados, se expide el presente, con el visto
bueno del señor Juez, en Madrid, a doce
de agosto de mil novecientos sesenta y
cuatro. —El Secretario (Firmado). —Vis-
to bueno: El Juez de primera instancia
interino (Firmado)

Por providencia dictada en dicho ex-
pediente en el día de hoy por el expre-
sado Juzgado se ha acordado convocar a
las personas ignoradas a quienes pueda
perjudicar la inscripción solicitada por
medio de edictos, a fin de que dentro de
los diez días siguientes al de la publica-
ción de los edictos puedan comparecer
ante este Juzgado de primera instancia
número dos, de Madrid, para alegar lo
que a su derecho convenga, previniéndo-
les que de no verificarlo les parará el
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

3) Antes de la fecha de la venta a
dicha Mutualidad, el excelentísimo Ayun-
tamiento de esta capital inició un expe-
diente de expropiación de una superficie
de 30 metros cuadrados 89 decímetros,
también cuadrados, pertenecientes al in-
miueble de referencia. De esos metros
cuadrados 16,89 corresponden a una fran-
ja de terreno que da a la calle de Sari
Bernardo, y 14 a otra franja que da a la
calle de la Cruz Verde. La primera de
dichas parcelas mide 1,20 metros de lar-
go por 14,08 de ancho, y la segunda, un
metro de largo por catorce de ancho.

te, el 7 de octubre de 1959, ante el No-
tario don Alejandro Bérgamo LlabréSj
vendieron el citado inmueble a la Mutuali-
dad de Funcionarios y Empleados del Mi-
nisterio-de Trabajo.

sigue

rtn v quinto del vidente Regla-
Af Contratación de las Corpora-
1.ocales.

p los casos de incapacidad o in-
bilidad señalados por los artícu-

rión una declaración jurada en la
licitador afirme baiosu responsa-
.n hallarse comprendido en nin-

poder hacer proposiciones a la
a subasta será condición indispen-
aber depositado en la Caja muñí-
an la General de Depósitos o en
era de sus sucursales, el' importe
»or 100 de la respectiva tasación,
o requisito no será admitido nin-
esro. También se acompañará a la

s lo deseen

pasaos se efectuarán en dos plazos
;r el primero, con anterioridad al

que por la Jefatura del- Distrito
al le sea entre erada al futuro re-
e la correspondiente licencia, y el
io, al 15 de marzo de 1965.
pliesros de condiciones facultati-
económicas se hallarán de mani-
en la Secretaría municipal para
ledan ser examinados por cuantas

n la Secretaría municipal duran-
oras de oficina hasta las trece ho-
dia en que se cumplan los vein-

les de la exposición al público.
rtura de pliegos se efectuará al
uiente, también hábil, a la hora
se ha citado.

proposiciones se harán mediante
cerrados y ajustados al modelo
continuación se inserta, reinte-
a con arreglo a lo que dispone la
lev del Timbre, pudiendo presen-

Sentencia-
'En.la villa de Madrid, a veintinueve de

oetuure de mii novecientos sesenta y tres.

Vis.os por mi, Segismundo Martín-Labor-
da y Komero, Magistrado-) uez de pri-
mera instancia número dos de los de esta
capital, seguidos entre partes: de una,
como demandante, don Antonio Juan
Puente de ío.edo, mayor de edad, casa-
do, abogado y vecino de esta capital, ca-
lle del beneral Goded, numero ocno, re-
presentado por el Procurador don José
Loraque y delendido por el Letrado señor
Pérez Mora., y de otra, como demanda-
do, don Ramiro de (lrazábal Pérez, mayor
de edad, soltero, industrial, vecino de
Madrid y representado por el Procurador
don Juan José Esteban Romero y defen-

por el también Letrado don Julio
, y herederos de don Gregorio de 1ra-

sfábal Pérez, los cuales no han compareci-
do y se encuentran declarados en rebel-
día, en reclamación de cantidad; yo. siempre que del certificado

\u25a0w h Jefatura del Distrito Fo-
Madnd se deduzca que no hay
°ue el aprovechamiento se ha
con arréelo a lo dispuesto en

iciones facultativas y econó-

randa que se exigirá al adjudi-
ca la del 6 por 100 del valor que
la subasta a oue se refiere este
cuva cantidad depositará en la

nicii_al para responder del exac-
":ento del contrato, y no le

uelta hasta que termine "el apfo-
Madrid, 5 de agosto de 1964.—El Se-

cretario (Firmado). — Visto bueno: El
Magistrado de Trabajo accidental, J. Da-
pena Mosquera

Que el futbolín embargado se halla, en
concepto de depósito, en poder de don
Félix García Rodríguez, cbn domicilio en
la Colonia de Valdezarzas, bloque 32,
Colegio.

Que el tipo de esta segunda subasta
será el precio de tasación, con rebaja del

25 por 100, y no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes de
dicho tipo.

Que para tomar parte en el rcrate de-
berán los licitadores consignar previa-
mente el 10 por 100, por lo menos, de la
indicada cantidad; y

\u25a0 Un futbolín de 1,50. metros por un
metro aproximadamente, con ocho ba-
rras de hierro con puño de madera y 22

figuras de futbolistas, tasado en dos mil
quinientas pesetas.

La subasta se celebrará en la Sala au-
diencia de esta Magistratura de Trabajo
número 5, sita en la calle de Martínez
Campos, núm. 27, el día 24 de septiem-
bre próximo, a las doce horas, y se pre-
viene :

En virtud de lo acordado hoy por la
Magistratura de Trabajo núm. 5, de esta
capital, en expediente núm. 652/63, a
instancia de María Paz Rodríguez Rodrí-
guez, contra la Empresa Colegio de San-
ta Celia, sobre salarios, en ejecución de
sentencia, se saca a la venta en pública
subasta por segunda vez:

EDICTO

(B.—2.2S9)

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 5,;!pl niazo de diez días, conta-

!r del en oue se le comunique
'te la adjudicación definitiva,
mentar el documento oue acre-
constituldo la srarantia de que
i hecho mención.
r'e h Presa. 21 de asrosto deacalde, Nicasio Hernando.

Que estimando solamente en parte la
reclamación entablada por don Antonio
Juan Puente de Toledo, contra don Ra-
miro de lrazábal Pérez y los herederos de
don Gregorio de Lazaba! Pérez, ésta de-
be queda-r reducida a la cantidad de
to veinticinco mil seiscientas péselas, de
las que por haber recibido por mediación
del Procurador señor García Porras, en
nombre de los demandados, la cantidad
de cincuenta mil pesetas, queda un rema-
nente de setenta y cinco mil seiscientas
pesetas, que deberán hacerse efectivas
por mitad por don Ramiro de lrazábal
Pérez y por ¡os herederos de don Gregorio
de lrazábal Pérez, sin hacer expresa con-
dena de costas, debiendo hacer electivas
cada parte las causadas a su instancia.
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo. — S. Martín-Laborda.
¡Rubricado.)

pesetas (en letra), y conen todo a los pliegos de condi-
. acusativas y económicas que
" en, el expediente.

."r. "u a esta Pr°pcsición el res-ae haber constituido el depósito

;.••> vecmo de , enterado
pliego de condiciones para

* del aprovechamiento del fru-
°n en el monte de los Propios« de la Presa, núm. 50 del Ca-
''nommado "Pinarejo v Valle-
ra el año forestal 1964/65, se
ete llevar a efecto dicho apro-
**o v ofrece por el remate la

Una cafetera exprés de dos portas,

marca "Italcrem", modelo B. 502, tasa-

da en veinte mil pesetas.
La subasta se celebrará el día veinti-

nueve de septiembre próximo, a las doce
horas, v se previene:

Que el tipo de la subasta serí el pre-
cio de tasación, y no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes de dicho tipo.

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor don Jesús Dapena Mos-
quera, Magistrado de Trabajo acciden-
tal núm. 5, de Madrid y su provincia, en
expediente núm. 66/64, sobre ejecución
de sentencia a instancia de don Orlando
Franco Vega, contra el bar americano
"Victory", se sacan a la venta en públi-
ca subasta, por primera vez, los bienes
embargados siguientes:

EDICTO

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia por el señor Juez que la suscribe,
hallándose celebrando audiencia pública en
el dia de la fecha. Madrid, dichos día, mes
v año; doy fe.—Antonio Yáñez. (Rubri-
cado.)

2) Sobre el solar de la finca descrita
los señores Carmona y Pacheco edifica-
ron un nuevo inmueble y procedieron a
la declaración de obra nueva sin hacer
constar en dicha oportunidad que la ver-
dadera superficie de la finca no era la de
178 metros cuadrados 57 decímetros, tam-
bién cuadrados, que aparecía inscrita en
el Registro de la Propiedad, como lo de-
muestra el hecho de figurar en la certi-
ficación expedida por la Administración
de Propiedades y Contribución Territo-
rial de esta provincia a favor de la Mu-
tualidad de Funcionarios y Empleados del
Ministerio de Trabajo, hoy propietaria del
inmueble, la superficie de 21 2 metros cua-
drados. El nuevo edificio ocupó la exten-
sión superficial de 178 metros cuadrados
y 57 decímetros, también cuadrados, que
fi__u'-aban en la escritura de compra-venta
anteriormente otorgada con doña Fran-
cisca Vela Santos, quedando como solar
aquella otra superficie va aludida y que
no aparece inscrita en el Registro. Me-
diante escritura otorgada por dichos^ se -
ñores Carmona Moltó y Pacheco Pujan-

mero í.519, inscripción 11

Casa en período de demolición por rui-

na en la calle Ancha de San Bernardo,
de Madrid, con vuelta a la Travesía de
la Cruz Verde, con fachada a la denomi-
nada Cruz Verde. Está señalada con los
números 38 moderno (antes 48 moderno)
por la calle de San Bernardo, 15 moder-
no por la calle de ¡a Cruz Verde, y 1,

también moderno, por la Travesía de la
Cruz Verde. Ocupa 178 metros cuadra-
dos y 57 decímetros, o sea 3.300 pies
cuadrados. Linda: por el frente o Po-
niente, con la calle de San.Bernardo ; por
el Norte, con la Travesía de la Cruz Ver-
de, por donde tiene fachada y entrada, y
por el Sur, con la casa número 36 moder-
no (antes 46 moderno) de la cade de San
Bernardo y con ei número 13 de la calle
de Cruz Verde, propiedad de don Luis y
doña Rosa Cisneros. inscrita dicha escri-
tura en ei Registro de la Propiedad nú-
mero 5, de esta capital, antes distrito de-
Occidente, ai tomo 577 del archivo, libro
70 de la Sección i.*, folio 226, finca nú-

1) Que don Julio César Carmona Mol-
tó y don José Pacheco Pujante adquirie-
ron por mitad y proindi viso de doña Fran-
cisca Vela Santos la finca que seguida-
mente se describe, mediante escritura pú-
blica de compra-venta otorgada ante el
Notario de esta capital don Ángel Sanz
Fernández con fecha 29 de marzo de
1957-

En el Juzgado de primera instancia nú-
mero dos, de Madrid, sito en la calle del
General Castaños, número uno, se tra-

mita expediente de dominio con el nú-
mero trescientos quince, de mil novecien-
tos sesenta y cuatro, a instancia de don
Juiio César Carmona Moltó y don José
Pacheco Pujante, que a su vez son apode-
rados de la Mutualidad de Funcionarios
y Empleados del Ministerio de Trabajo,
representados por el Procurador don Ce-
sáreo Hidalgo Rodríguez, expediente de
dominio reierente a las dos franjas de
terreno que se dirá, con una extensión
total de 30 metros cuadrados 80 decíme-
tros, también cuadrados, a fin de obtener
su inmatriculación en el Registro de la
Propiedad número cinco, de esta capital,
haciéndose constar en el escrito promo-
viendo dicho expediente:

EDICTO

JUEVES 27 DE AGOSTO

JUZGADO NV MERO 2

(A.—36.509)

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO

Por el juzgado de primera instancia
número dos, de Madrid, sito en la calle
del Ueneral Castaños, número uno, y en
los autos que se dirá, se nan dictado la
sentencia y auto aclaratorio, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva son como

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Fallo

">e-

Modelo de proposición

1 de

1 l0 por 100 de la cantidad en que

ava adjudicado.
nliegos de condiciones se hallan
¿Resto en la Secretaria del Ayun-

0 donde pueden examinarse cual-

liá laborable, a las horas de ofi-

.—4- I29)

do de Chávela, 20 de agosto de
El Alcalde, Tomás Sánchez.

(O.—57-440

(C.—26.044)

;currido que sean veinte días há-

ontados a partir del siguiente al
es te anuncio aparezca inserto en
.Tin Oficial de la provincia, se
á en esta Casa Consistorial, ba-
e .idencia del que suscribe o Con-
ie lega'lmente me sustituyanla su-
le piñón que a continuación se

ELAYOS DE LA PRESA

••\u25a0•O*'

JUZGADOS Üt P8ÍM__._-_*

INSTANCIA

.B.CIAS JUDICIALES
once de la mañana, la de apro-
ento del fruto de piñón del mon-
dos Propios núm. 50 del Catálo-
iominado "Pinarejo y Vallefría",
año forestal 1964/65, bajo el tipo
\u25a0ion de cuotrocientas mil (400.000)

El plazo de exposición será el de ocho
días.

3

Asimismo la de 300 pinos de la espe-
cié pinea, que cubican 280 metros cúbi- ¡

eos de madera y 70 metros cúbicos de le- I
ña de copas, situados en el monte de !
estos Propios núm. 52 del Catálogo, de- !
nominado "La Enfermería", para el año \u25a0

forestal 1964/65, bajo el tipo de licita- j
ción o base de 169.890 pesetas.



En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 15, de
Madrid, en causa núm. 278, de 1964
por hurto, se cita al perjudicado don
Joe Brazil, que residió últimamente en la
Base de Torrejón de Ardoz, a fin de que
dentro del término de cinco días compa-
rezca ante dicho Juzgado con el fin de
prestar declaración, haciéndole a la vez
saber el derecho que le concede el ar-
ticulo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, y apercibiéndole que de no
comparecer será incurso en la multa de
25 pesetas.

JUZGADO NUMERO 15

Un comedor completo, también de ma-
dera, compuesto de mesa, aparador y seis
sillas.

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en calle Santiago, uno, se ha señalado
el día once de septiembre próximo,' a las
doce de su mañana; haciéndose constar
que dichos bienes salen a subasta, por se-
gunda vez, por el tipo de tasación de cin-
co mil novecientas veinticinco pesetas, de-
ducido el veinticinco por ciento, no admi-
tiéndose postura alguna que no cubra las
dos terceras partes.

Dos mesitas de noche de dormitorio

Una nevera de hielo tamaño mediano
metálica, marca «Gram».

Una coqueta o aparador de dormitorio,
de madera, con luna al respaldo; y

(G. C-3.973)

Dado en Alcalá de Henares," a 10 de
agosto de 1964.-—El Secretario (Firmado).
El Juez de instrucción accidental (Fir-
mado).

Que para tomar parte deberán consig-
nar previamente los licitadores el diez por
ciento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos ; que el remate podrá hacerse a ca-
lidad de ceder, y que los bienes descritos
se encuentran a la vista del público en la
casa número uno de la calle Juliana Me-
rino, de esta ciudad.

Por el presente, que se expide en virtud de lo ordenado por la Superioridad
en la ejecutoria del sumario instruido an
te este Juzgado número 8, con el núm^ro 114, de 1954, por hurto, se hace sabera las personas que resulten ser propieta
rias de la cámara fotográfica, rnarc„
"Reípzschel", núm. 258.646, ocupada ental sumario, que sacada la misma a ter-cera y pública subasta si.n sujeción atipo, por don José María Peinado Sevi-lla se ofreció por la misma, a calidad deceder a un tercero, la suma de 200 pe-
setas; y se les cita a fin de que, dentrodel término de nueve días, comparezcan
ante este Juzgado por sí o persona que
designen, a los fines del párrafo segun-
do del artículo 1.506 de la ley deTín-
juiciamiento Criminal.

(A.—36.506)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, a fin de que
sirva de notificación en forma a los here-
deros e interesados en la herencia de don
Gregorio de lrazábal Pérez, a quienes se
ha acordado notificar la sentencia y auto
por medio de edictos, expido la presente,
con el visto bueno del señor Juez, en Ma-
drid, a ocho de noviembre de mil nove-
cientos sesenta y tres. El Secretario
(Firmado). —Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

El anterior escrito únase a los autos
de su razón, entregándose la copia, y
Su Señoría dijo: Se aclara la sentencia
dictada por este Juzgado en los presen-
tes autos con fecha veintinueve de octu-
bre próximo pasado, debiendo entenderse
queda redactado el fallo de la misma en
la siguiente forma: «Que estimando so-
lamente en parte la reclamación entabla-
da por don Antonio Juan Puente de To-
ledo contra don Ramiro de lrazábal Pé-
rez y los herederos de don Gregorio Ira-
eábal Pérez, ésta debe quedar reducida a
la cantidad de ciento diez mil seiscientas
pesetas, de las que, pqr haber recibido,
por mediación del Procurador señor Gar-
cía Porras, en nombre de los demandados,
la cantidad de cincuenta mil pesetas, que-
da un remanente de sesenta mil seiscien-
tas pesetas, que deberán hacerse efecti.
vas por mitad por don Ramiro de lrazá-
bal Pérez, y por los herederos de don Gre-
gorio de lrazábal Pérez, sin hacer expre-
sa condena de costas y debiendo hacer
efectivas cada parte las causadas a su
instancia.» Así lo manda y firma el se-
ñor don Segismundo Martín-Laborda y
Romeo, Magistrado-Juez de primera ins-
tancia número dos. Madrid, dos de no-
viembre de mil novecientos sesenta y tres.
S. Martín-Laborda. — Ante mí, Antonio
Yáñez. (Rubricados.)

Por el presente se cita al propietario
de la motocicleta marca "Derbi", con
motor número 67.451, que fué hallada
abandonada el día 7 del actual en el ki-
lómetro 3 de la carretera de San Martín
de la Vega, para que dentro del térmi-
no de cinco días, contados a partir de su
publicación en el Boletín Oficial de es-
ta provincia, comparezca ante este Juz-
gado de instrucción núm. 19, sito en Ge-
neral Castaños, 1, para recibirle decla-
ración en el sumario que se instruye con
el núm. 482, de este año.

JUZGADO NUMERO 19

(B.-2.378)

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el Juzgado de primera instancia
'número doce, de esta capital, Secreta-
ría de don Luis de Gasque, se tramitan los
autos ejecutivos a que después se hará
referencia, en los que se ha dictado reso-
lución, que contiene los particulares si-
guientes : \u25a0

Dado en San Lorenzo del Escorial, a
treinta de julio de mil novecientos sesen-
ta y cuatro. —.El Secretario (Firmado). —
El Juez de primera instancia (Firmado).

(G. C.—3.910) (O—26.042)

c) Que los bienes están depositados en
el procesado Facundo Pascual Pérez Mar-
tín, vecino de Madrid, Virgen de la-Fuen-
cisla, 12 (tienda), donde podrán ser exa-
minados.

Juzgado o establecimiento destinado al
efecto, el diez por ciento de mencionados
tipos de tasación, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

b) Que para tomar parte en la subas-
ta deberá consignarse, en la mesa del

a) Que los bienes salen a subasta por
sus respectivos tipos de tasación, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes de los mismos.

El remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado el día veintiocho
de agosto próximo, a las once horas, pre-
viniendo a los licitadores:

3. 0 Un aparató de radio sin marca a
la vista, de cinco lámparas, en estado de
funcionamiento, valorado en 1.500 pese-
tas

2.a Una balanza, marca «Miloga», de
10 kilogramos de fuerza, número 5779,
tasada en 300 pesetas.

i." Una motocicieta, marca «Moto-
rik», de 82 centímetros cúbicos, con mo-
tor número 8-2426 y cuadro con el mismo
número, en buen estado, tasada pericial-
mente en 13.500 pesetas.

En la pieza de responsabilidad civil di-
manante dei sumario seguido en este Juz-
gado con el número 220/1962, he acorda-
do la venta en pública y primera subas-
ta de los bienes muebles que se relacio-
narán, embargados al procesado Facundo
Pascual Pérez Martín:

Por el presente sé cita al padre o le-
gal representante del menor Henry Emil
Darnaud, para que dentro del término
de cinco días comparezca ante el Juzga-
do de instrucción núm. 22, de esta capi-
tal, sito en la calle del General Casta-
ños, 1, al objeto de serle ofrecido el su-
mario núm. 414, del corriente año, se-
guido por delito de robo de efectos de la
pertenencia de dicho menor, y ello con-
forme al artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal.

JUZGADO NUMERO 22

(G. O—4.024)

Dado en Lillo, a trece de agosto de mil
novecientos sesenta v cuatro. —El Secre-
tario, P. S. (Firmado). —El Juez de ins-
trucción (Firmado).

3.0 Que el depositario de los bienes
es el penado Cristóbal Repullo Moscoso,
que tiene s-u domicilio en Madrid, calle
Zigia, número 50, piso i.° derecha.

2. 0 Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado, el 10 por 100 de dicho
tipo; v

i.° Que el tipo de remate es el de su
tasación, con rebaja de un 25 por 100,
no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes del referido tipo.

En virtud de providencia de esta fecha,
dictada por el señor Juez de instrucción
de esta villa de Lillo y su partido, en la
pieza de responsabilidad civil dimanada
del sumario seguido en dicho Juzgado
con el número 41, de 1962, ha sido acor-
dado sacar a la venta en pública subasta,
por segunda vez, lá motocicleta embar-
gada, marca «Ducati», de 200 c. c, ma-
trícula MU.-48.150, motor número MD.
81.283, tasada en la cantidad de veinte
mil pesetas ; señalándose para su celebra-
ción en la Sala audiencia de este Juz-
gado el día 19 de septiembre próximo, a
las once horas de su mañana, previnién-
dose a los licitadores:

Fallo

Sentencia

En la villa de Madrid, a dieciocho de
abrii de mil novecientos sesenta y cuatro.
El ilustrísimo señor don Juan Esteve Ve-
ra, Magistrado-Juez de primera instancia
número doce, de esta capital, habiendo
visto los presentes autos de juicio ejecu-
tivo seguidos entre partes: de la una,
como demandante, la entidad «Banco
Mercantil e Industrial», representada por
el Procurador don Santos de Gandarillas
Calderón y defendida por el Letrado don
Félix Ester, contra don Román de Rozas
Leatherdale, declarado en rebeldía, sobre
pago de cantidad; y

(B.—2.342)

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces'o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a conrinuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la lay de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

Que para tomar parte deberán consig-
nar previamente los licitadores el diez por
ciento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos ; que el remate podrá hacerse a ca-
lidad de ceder, y que los bienes descritos
se encuentran a la vista del público en el
Juzgado comarcal de Torrejón de Ardoz.

Dado en Alcalá de Henares, a trece de
agosto de mil novecientos sesenta y cua-
tro.—El Secretario (Firmado). —El Juez
de instrucción accidental (Firmado).

(G. C—4.022) (B.—2.340)

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en calle Santiago, número uno, se ha se-
ñalado el día once de septiembre próximo,
a las doce treinta de su mañana; ha-
ciéndose constar que dichos bienes salen
a subasta por primera vez y por el tipo
de tasación de tres mil quinientas pesetas,
no admitiéndose postura alguna que no
cubra las dos terceras partes.

Una motocicleta, marca «Lube», de 125
centímetros cúbicos, matrícula M-95.106.

En virtud de providencia de esta fecha,
dictada por el señor Juez de primera ins-
tancia e instrucción de esta ciudad, en el
ramo de responsabilidad civil del sumario
48, de 1961, por imprudencia y conduc-
ción ilegal, seguido contra Félix Delgado
Bermejo, se sacan a la venta en pública
subasta, por término de ocho días, los
siguientes bienes:

EDICTO

(B.—2.380)

JUZGADO NUMERO 24
Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma-

gistrado, Juez de instrucción núm. 24,
de Madrid.
Por el presente, y ante el ignorado pa-

radero y domicilio de los subditos norte-
americanos William C. Roach y su es-
posa Marcela Madison Roach, que el día
10 de agosto de 1964 llegaron al aero-

puerto de Barajas en avión de la TWA,
procedentes de Lisboa, se cita a los mis-
mos para que comparezcan ante este Juz-
gado dentro de la brevedad posible, al
objeto de recibirles declaración y ofre-
cerles el procedimiento en el sum*I 10

que se inseruye con el núm. 452, de iqo4>

por hurto o extravio de una pulsera de

oro con colgante V diamantes, propiedad
de la secunda. Asimismo se ofrecen al

señor William C. Roach, como represen-
tante legal de su esposa, las acciones de

dicho sumario, de conformidad con 1°
dispuesto en el artículo 109 de la ley <w
Enjuiciamiento Criminal

- EL BOLETÍN OFICIAL de la

provincia do Madrid se publle"

diariamente, excapto los domingos
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia por el señor Juez que la suscribe,
hallándose celebrando audiencia pública
Ordinaria acto seguido de su pronuncia-
miento. Doy fe en Madrid, a dieciocho
de abril de mil novecientos sesenta y cua-
tro.—Ante mí, Luis de Gasque. (Rubri-
cado.)

Publicación

Que debo declarar y declaro bien des-
pachada la ejecución, y en su consecuen-
cia, mandar, como mando, seguir ésta
adelante, haciendo trance y remate en los
bienes embargados como de la propiedad
del deudor, don Román de Rozas Leat-
herdale, y con su producto, entero y cum-
plido pago al acreedor, «Banco Mercantil
e Industrial», de la cantidad de treinta
mil pesetas, importe del principal que se
reclama, los intereses legales correspon-
dientes desde la fecha del protesto, gas-
tos de éste y las costas causadas y que
se causen, a las que expresamente con-
deno al referido demandado. Así por esta
mi sentencia, que, por la rebeldía del
demandado, se le notificará por edictos,
a no ser que tenga lugar la personal, lo
pronuncio, mando y firmo.—Juan Esteve
Vera. (Rubricado.)

Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado en sumario núm. 474,
de 1964, por hurto, seguido ante el Juz-
gado de instrucción núm. 8, de Madrid,
se cita al subdito francés Philipe Nine-
ven, que estuvo hospedado en el Hotel
California, de la avenida de José Anto-
nio, núm. 38, de Madrid, a fin de que
dentro del término de cinco días compa-
rezca ante el indicado Juzgado, sito en
la calle de General Castaños, núm. 8, a
fin de recibirle declaración y hacerle el
ofrecimiento de acciones que determina
el artículo 109 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal.

JUZGADO NUMERO 8

Un armario ropero de tres puertas, de
madera.

EDICTO
En virtud de providencia dictada en

el día de hoy por el señor Juez de prime-
ra instancia e instrucción de esta ciudad,
en el ramo de responsabilidad civil del su-
mario número 178, de 1960, por apropia-
ción indebida, contra José Nicolás Peñal-
ver Navas, se sacan a la venta en públi-
ca subasta, por término de ocho días los
siguientes bienes:

(B.-2.374) tnrnwono st/3 3r* 2fi
ranmo n_s_ Mcnt -B-gu»»0' *

JUEVES 27 DE AGOSTO

Auto

edicto

(B.—2.399)

LI'LLO

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO

(B.—2.379)

ALCALÁ DE HENARES

CITACIONES

ALCALÁDE HENARES (B.—2.381)

IMPRENTA PROVINCIAL

(A.—36.504)

Y para que sirva de notificación en for-
mo a don Román de Rozas Leatherdale
expido la presente cédula, para su inser-
ción en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, en Madrid, a diecinueve de agosto
de mil novecientos sesenta y cuatro.—El
Secretario, Luis de Casque.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

.
4

(O—26.045)


